
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

Señor Juez, le informo que fue allegado el anterior memorial auténtico de la Notaría Única 

de Villamaría-Caldas y cédulas escaneadas, donde la demandante MAYERLY 

CONSTANZA GONZÁLEZ GARZÓN con C.C. Nro. 52988025, autoriza a la señora 

MARTHA HELENA MONTES SÁNCHEZ con C.C. 24318899, para que en su nombre y 

representación cobre los títulos judiciales correspondientes que por concepto de cuota 

alimentaria para el menor MVG, a partir del mes de diciembre, toda vez que por motivos 

laborales debe trasladarse a los Estados Unidos. Rad. 2020-00138. 

Manizales, 16 de diciembre de 2022 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia y el escrito que anteceden, donde la 

señora MAYERLY CONSTANZA GONZÁLEZ GARZÓN con C.C. Nro. 52988025, autoriza 

a la señora MARTHA HELENA MONTES SÁNCHEZ con C.C. 24318899, para que en su 

nombre y representación cobre los títulos judiciales correspondientes por concepto de cuota 

alimentaria para el menor MVG, a partir del mes de diciembre, se accede a dicha 

solicitud y en consecuencia se autoriza a dicha señora, para que continúe 

reclamando los títulos judiciales que lleguen  a favor del menor MVG, 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

Aleg. 
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